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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de 1M 

diepoeicionea ofídalefl , cua lquier» que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , p e í 

te tanto s e r á n obligatorias en su cumplimieato, 

(£«2*rior Decreto de SO de Febrero de 1861), 

Serán suserito'es í o n o s o s á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiyas 

provincias. 

( B e a l ó r d m de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle mílilar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 5 D E OCTUBRE D E 1884. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

H Comandante D. José Cañizares—Imaginaria.—Otro 
D FranciscoFernandezLuque.—Hospital y provisiones. 
-Núm. 4.—Sargento para paseo de enfermos.—Núm. 4. 

De ó'rden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor mtermo, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 6 de Octubre de 1884. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia — 

El Comandante D. Francisco Fernandez Luque.—Imagi
naria.—El Coronel D. Horacio de Sawas—Hospital y 
provisiones.—Número 4.—Sargento para paseo de enfer
mos.—Núm. 4. • • _ 

T V ^dec "Fr-vnr. Sr General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

4nuiici»s oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
D. Antonio Ortega y Verzosa, Oficial del cuerpo 

pericial de aforo en el ramo de Hacienda, ee servi rá 
presentarse en esta Secretaría para enterarse de un 
asunto que le concierne. 

Manila 4 de Octubre de 1884.—Fragoso. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor «Bolinao que saldrá para Aparri el 6 del 
actual á las cuatro de la tarde, esta Administración ge-
neral remitirá á las dos de la misma, la correspondencia 
l^e haya para dicho punto, Cagayan é Isabela de Luzon. 

Por el vapor inglés «Esmeralda» que con destino á 
•Song kong y Emny, saldrá el 7 á las cuatro de la tarde 
Se enviará á las dos de la misma, la que haya para di-
«ios puntos y la mala del Pacífico. 

Maüiia 4 de Octubre de 1884.—El Administrador ge
neral, C. Millan. 

Por el vapor correo «Churruca> que saldrá en su ex
pedición postal viaje par para la linea del Sur del Ar
chipiélago, el miércoles 8 del actual á las nueve de la 
Mañana, esta Administración general remitirá á las siete 
?e la misma, la correspondencia que hubiese para lio-
jj0) Isla de Negros, Antique, Cápiz, Concepción, Zam-
*0ang8, Joló, Cottabato, Pollok y Davao. 

Manila 4 de Octubre de 1884. - P . Ov J. H . Memije. 

ADMINISTRACION CENTRAL ÜE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S DE F I L I P I N A S . 

Por el presente, se cita y llama al individuo Ger-
^asio, que ha sido escribiente hasta el mes de Junio 
^ Julio liltimos, en los Almacenes generales de 
Ponieras materias, para que comparezca en este 
^nt ro , en horas hábiles de oficina, para la práct ica 
^ cierta diligencia en un espediente administrativo 
^ se instruye por el mismo. 
,. Manila 3 de Octubre de 1884.— Francisco A . San-
^teban. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Victor Sanz y Cantero y D. 
Guillermo Mhría Aguirre, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron en la provincia de Lepante, 
sus apoderados é herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del término de quince dias, que se contarán 
desde la publicación en la «Gaceta» de e t̂a Capital, com
parezcan en esta Secretaría general, á objeto de recoger 
y contestar el pliego del reparo deducido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro público de dicha provincia, cor
respondiente al mes de Ju io de 1875 presupuesto de 
1875-76, en la inteligencia de no verificarlo, dentro del 
espresado plazo, se dará al eppediente el trámite que 
corresponda, parándoles el perjuicio que baya lugar. 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—El Secretario gene
ral, Luis Sagües. 1 

MONTE DE PIEDAD 
T CAJA DE AHORROS DE M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

1176 de la 3.a série, expedido en 26 de Enero del 
presente año, á favor de Elias de la Cruz, de la im
portancia de 35 pesos, se ha extraviado según ma
nifestación del interesado, lo que se hace público 
para que en el caso de haberse negociado dicho do
cumento se presente el interesado en esta oficina á de
ducir su derecho en el término de nueve dias; en la 
inteligencia que de no hacerlo en el referido plazo 
se expedirá nueva certificación á favor de aquel; en 
equivalencia del primitivo resguardo talonario, que 
quedará desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—Fernando 
Muñoz. 6 

Relación de las alhajas empeñadas en el mes de Agosto 
de 1883, que por no haber sido rescatadas ni haberse 
renovado su 'empeño, se venderán en pública subasta 
en la Sala 'de Almonedas de este establecimiento por 
el tipo de sus respectivos avalóos en los dias 10, 11 y 13 
del presente mes desde las diez hasta las doce de la ma
ñana con inclusión de un lote, cuya venta ha solicitado 
el interesado, cuyas alhajas están todas de maniíiesto 
desde esta lecha en las Oíicinas de este Monte de piedad 
para que puedan ser vistas por las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 
í Número 

de los 
lotes. Pesos. Cs. 

1 Una peineta de oro con perlas y perlitas, una 
cadena con su pasador y mosqueton de oro, 
una sortija de id. con un brillante de color y 
otraid.de id. con 7 brillantitos. T. núm. 4826. 38 28 

2 Una sortija de oro con tres perlitas y dos id. de 
tumbaga. T. núm. 4831. 

3 Cuatro cucharas de plata, una cucharita de id, 
y cuatro tenedores de id. T. núm. 4852. 

4 Un botón de plata con una esmeralda y chispi
tes de diamantes. T. nüm. 4857. 

5 Un alfiler de oro con un diamante y ocho dia-
mantitos. T. núm. 4858. 

6 Una sortija de oro con cinco diamantitos y otra 
id. id. con una perla. T. núm. 4859. 

7 Una sortija de oro con 3 perlas. T. núm. 4866. 
8 Sesenta y nueve rosas de plata adornos de an

das. T. núm. 4883. 
9 Un botón de oro con un brillante. T. núm. 4895. 

10 Un rosario de oro y coral con su lazo y cruz de 

2 32 

11 60 

5 80 

20 88 

9 28 
2 > 

18 56 
16 25 

rtOf. C s , 

11 60 
2 32 

29 > 
34 W 
34 m 
5 80 

plata y una sortija de id. con un rubí y dos 
perlitas. T. núm. 4901. . 2 32 

11 Un rosario de oro y coral y un par aretes de id. 
con diez perlas y dos perlitas. T, núm, 4904. 11 60 

12 Una cruz de oro con turquesas imitadas. 
T. número 4922. , 2 32 

13 Una sortija de oro. T. núm. 4952. . 1 16 
14 Una peineta de carey con oro. T. núm. 4958. 2 32 
15 Una peineta de oro y carey rota con ocho per

las y veintiocho perlitas, un par de clavos 
de id. con catorce perlas, un par aretes de id. 
con diez perlas y seis perlitas, un alfiler de 
plata con un diamante pequeño seis diaman
titos y chispitas de id. y una sortija de oro y 
plata con ocho brillantitos. T. núm. 4961. . 29 > 

16 Un par aretes de oro con coral y otro id. de 
tumbaga. T. número 4969. . 1 16 

17 Cuatro sortijas de oro con veinte perlitas. T. 
núm. 4976. 

1 0 Un» a o r t í j a ¿o os-o o o n ivoe perlas. T . H . " 0 0 0 0 . 
19 Uu botón de oro con un brillante. T. núm. 5016. 
20 XTn id. de id. con un id. T. núm. 5021. 
21 Un id. de id. con uu id. T. núm. 5022. 
22 Un seguro con su lazo y cruz de oro. T. n.0 5036. 
23 Una peineta de carey con oro, un agujilla de 

id. y un rosario de id. y coral con su lazo y 
cruz de id. id. T. núm. 5042, . 3 48 

24 Una sortija de oro con un topacio. T. n.0 5073, 1 16 
25 Una cadena de tumbaga para rosario de contar 

con su lazo y relicario de id T. núm. 5078. 3 48 
26 Dos agujillas de oro con 12 perlas T. n.0 5081. 11 60 
27 Una sortija de oro con tres perlas. T.núm. 5108. 1 16 
28 Diez y ocho pedazos de plata adornos de un 

crucifijo. T. núm. 5165, . 3 48 
29 Un p^r de clavos de oro y tumbaga con dos 

diamantes y 13 diamantitos. T. núm. 5174. 18 56 
30 Dos alfileres de plata con diamantes y diaman

titos. T. núm. 5183. . 11 60 
31 Una peineta de oro con 5 brillantes desiguales 

y ocho brillantitos. T. núm. 5189. . 69 60 
32 Un par aretes de oro y pelo y una, sortija de id. 

con tres perlas. T. núm. 5222. , 2 32 
33 Una peineta de oro y una sortija de id, con 

tres perlas. T. núm. 5248. , 4 64 
34 Dos sortijas de oro una de ellas con dos piedras 

de color y una turquesa, un id. esmaltado, 
un par de pendientes de id. y coral, un par 
aretes de oro y un guardapelo de id. esmal
tado. T. núm. 5293. . 3 48 

35 Un rosario de oro y coral con su lazo y re
licario de id. id. y un par de pendientes 
de id . id. T. núm. 5297. . 4 64 

36 ün aderezo de oro con perlas y perlitas, com
puesto de una peineta, un par de clavos, un 
par aretes, un alfiler v un rosario con su 
lazo y cruz de id. id. T. núm. 5313. . 37 12 

37 Un rosario de venturina ron 16 amas de oro 
su cruz de cobre v una peineta de carey con 
oro. T. núm. 5333. . 2 32 

38 Un rosario de oro y chirota con su lazo y cruz 
de id. y otro id. de id. y coral con su cruz 
de id. con id. T. núm. 5342. . 5 80 

39 Dos sortijas de oro con dos brillantes peque
ños y cuatro brillantitos, otras dos id. id. 
con seis brillantitos y un id. de id. con un 

' brillante pequeño. T. núm. 5407. . 87 > 
40 Un aderezo de oro con brillantes y brillantitos. 

compuesto de una peineta, un par de clavos, 
un par de pendientes, un alfiler, un cruz y 
una sortija. T, núm, 5409. . 150 80 

41 Dos pares aretes de oro y un collar con su bro
che y guardapelo de oro con piedra negra. 
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perlitas y turquesas. T. núm. 5435. . 2 32 
42 Un rosario de oro 7 avalorio con su lazo y 

cruz de tumbaga. T. núm. 5439. , 2 32 
43 Seis cacharas de plata. T. uiim. 5475. . 6 96 
44 Un cairel de pelo coa adoraos de oro, muletita 

y mosquetoa de id. y uaa sortija de id. coa 
ua brillaate. T. núm. 5479. . 23 20 

45 Dos bastones uno de carey y otro de caña ea-
caraada coa paños de oro esmaltados y una 
contera de id. y otra de tumbaga. T. Q.0 5480. 23 20 

46 Uaa peineta de carey con tumbaga y ua par 
aretes de id. T. aúm 5496. . 1 16 

47 Uaa sortija de oro coa tres diamantes y ua re
licario de plata. T. núm. 5503. . 4 64 

48 Seis sortijas de oro con 24 perlitas T. n.0 5512. 17 40 
49 Tres botones de oro. T. núm. 5514. . 1 16 
50 Uaa peineta de carey coa oro y ua par are

tes de id. T. núm. 5540. . 1 16 
51 Ua par de pealientes de oro con nácar y ua 

par de dormilonas de id. coa id. T. núm. 5562. 1 16 
52 Uua cadena con su lazo y relicario de oro. Ta

lón núm. 5672. . 18 56 
53 Una sortija de oro con una piedra de color y 

ocho perlitas. T. núm. 5679. . 2 32 
54 Una sortija de oro esmaltado con chispitas, 

otra id. con turquesas y perlitas, un par pea-
dieutes de id, y pelo y un alfiler de id. con 
una perla. T, núm. 5697. . 5 80 

55 Dos sortijas de oro coa una piedra imitada 
y seis perlitas y un botón de id. con ua to
pacio. T. núm. 5706. . 2 32 

56 Una sortija de oro con un brillante con jardin. 
T. núm. 10,657. . 23 20 

Manila 1.° de Octubre de 1884.—Dr. Manuel Marzano, 
Consejero Secretario interino. 2 

E L COMISARIO DE GUERRA DE ESTA PLA.ZA 
Y SU P R O V I N C I A . 

Hace saber: que debiendo contratarse el lavado de ropas 
para la factoría de utensilios de la pinza por término 
de dos años, se convoca á las personas que quieren in
teresarse en dicho servicio á que presenten sus proposicio
nes en la Comisaria de Guerra, sita en la calle del Ar
senal núm. 3 el dia treinta de O ¡tubre próximo á las 
nueve de su mañana, con arreglo al adjunto modelo. 

El pliego de coadiciones y precios limites estará de 
manifiesto ea dicha Depeadeacia todos los dias labora-
blco do 0 0 K 0 6. dooo rln la mañana. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo puesto á con
tinuación y serán presentadas en pliego cerrado ála hora 
fijada para la subasta. 

Cavite 30 de Setiembre de 1884.—Ernesto Herrera. 
MODELO DE PROPOSICION. 

F. de T.. vecino de tal parte con cédula personal de 
tal clase núm enterado del anuncio convocando su
basta para el lavado de ropas de la factoría de utensilios 
<Je Cavile, se compromete á verificarlo al precio de tan
tos pesos y céntimos el ciento de las sábanas tanto 
el de fundas, tanto el de cabezales y tanto cada manta, 
acomp^iñuido talón que acredita haber depositado en la 
Administrac on de H . P. de esta provincia la cantidad 
señalada como garantía de su proposición. 

Fecha y firma. 1 

SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
D E L APOSTADERO DE FILIPÍNAS. 

Por acuerdo de la Juata Económica del Apostadero, 
se anuncia aL público que el dia 13 del entrante Octu
bre á las nueve de su mañana se sacará á licitación pú 
blica el suministro de galleta y harina que se necesiten 
durante dos años para los buques y demás atenciones del 
Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreílo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierto que en el sobre de 
dichos pliegos deberá espresarse el servicios, objeto de su 
proposición baj > la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos Iz
quierdo. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas,= 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca en licitación 
pública el suministro de galleta y harina que se necesiten 
para los buques y demás atenciones del Apostadero por 
el térmiao de dos años. J 

• 

Condiciones especiales. 
1* El suministro abraza los artículos que se espresan 

á continuación, con los precios tipos que han de servir para 
la subasta. 

Pesos. Cént. 
G-alleta el Kilógramo á ~ 0 l 17 
Harina ídem á . . . . 0£ 12 

2 a Para que dichos géneros puedan ser admisibles, 
deberán reunir las condiciones siguientes. La galleta es
tará confeccionada con harina de trigo, fresca y de pri
mera calidad, libre de salvado ó moyuelo y de cualquiera 
otra materia estraña debiendo contar, cuando meaos 
treinta dias de oreo y alcanzar el grado de cochura ne
cesaria para el uso alimenticio y fácd masticación. Entera 
presentará una superficie lisa, y partida, su corteza deberá 
verse gruesa y unida á la miga que no deberá formar 
puntos pastosos. Cadi galleta tendrá 115 gramos de peso 
y además de la mana de fábrica el conveniente número 
de agujeros pequeños en el centro. En toda entrega que 
se verifique, se admitirá hasta ocho por ciento de ga
lleta pmida. Para obtener la seguridad de que la galleta 
se baila elaborada coa treinta dias de anticipación al de 
su embarque, porque en otro caso se aventura la dura
ción de los repuestos, será obligación del Asentista con
servarlas en locales secos y biea acoadicioaados, no de
biendo estar amasadas coa agua de mar ó de pozos ÍQ-
sdubres, ea l i iateligeacia de que, si se averiguase ua 
abuso tau perjudicial á la salui de las tripuladnnes, sia 
perjuicio de l a pérdidi ó secuestio de la partida adul
terada, se impondrá á aque la uaa multa igual al im-

l porte del artículo, exigiéndosele ademas la respoasabili-
dad civil ó crimioal en que hubiere incurrido. La harina 
que sumiaistre el Asenusta y la que emplee en la ela
boración de la galleta serán de una misma clase, es decir, 
de primera calidad, sin mezcla alguna, como se deja ma
nifestado, debiendo haber pasado por cedazo que al me
nos contenga cuarenta hilos ó alambres por un cuadro 
de veintitrés milímetros de largo. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

3. a E l Asentista no entregará artículo alguno de los 
que abraza el suministro sin prévia providencia, al 
efecto, del Sr. Ordenador del Apostadero, á continuación 
del pedido del buque ó atención cnrrespondiente. 

4. a A toda entrega de galleta ó harina, providenciada 
con arreglo á la condición anterior, deberá preceder 
necesariamente el reconocimiento de ordenanza, verifi
cado por el Oficial de guerra, Contador, Médico y demás 
individuos que determina la Real orden de 2 de Junio 
de 1868. 

5. a Declarados los géneros de buena calidad, sin cuya 
precisa circunstancia no se recibirán por la Administra
ción, será de cuenta del Asentista remitirlos, con sus 
envases á los buques que los hayan de recibir, dentro de 
la bahía de Manila, ó presentarlos en el punto del Ar
senal que se le designe, sin derecho á indemnización 
alqui l» por laa pérd das Ó averií ia ucuiridaS CU la COU-
duccion y embarque de los géneros; á no ser que pro
vengan de mala maniobra ó delecto de los aparejos, en 
cuyo caso se le harán los abonos correspondientes por 
cuenta de la Hacienda, después de acreditado el hecho 
por medio de certificación del Contador, visada por el 
Comandante ó Jefe militar respectivo. 

6. a El reconocí-niento de que trata la cláusula 4.a, se 
verificará con arreglo á los artículos 21 y 22, tratad > 6 o, 
título 3.° de las Ordenanzas generales de la Armada de 
1793, levantándose acta duplicada que escribirá el depen
diente del Asentista y firmarán todos los individuos de 
la Comisión, en la cual se consignarán todas las circuns
tancias del acto, para que pueda servir de referencia en 
cualquier expediente que se instruya por averia ó t-ríta 
de bastimentos Un ejemplar del expresado doíaj-ííento se 
dirigirá por el Presidente de la Comisión al Sr, Mayor 
geuer.il del Apostadero y copia certificada por el Contador 
de víveres, al Sr. Ordenador del mismo al darle cuenta 
de quedar verificada la entrega conforme al artículo 55 
y 61 del Reglamento para la Contabilidad de víveres 
de 8 de Junio de 1881. 

7. a Sin perjuicio del acta á que se refiere la condi
ción precedente, si resultare del recono^iin'ento haber 
advertido los profesores de Sanidad que formen parte de 
la Comisión respectiva, deterioro ó mala calidid en los 
géneros á pesar de la anuencia de los que los hayan 
dado por buenos para suministro, levantarán otra acta 
por separado que por conducto del Jefe ú oficial que 
presida el reconocimiento, elevarán á la autoridad Su
perior del punto ó destino á que pertenezcan. 

8. a Los géneros declarados insuministrables ó inad
misibles por las Comisiones de reconocimientos podrán 
someterse á juicio de una nueva Comisión compuesta de 
oficiales é individuos de distintos buques ó del Arsenal, 
siendo circunstancia precisa para que tenga lugar este 
segundo re ;onocimiento que el Asentista lo solicite en 
el acto, del Jefe de administración de Marina del Aposta
dero, en el concepto que de no solicitarlo se considerará 
aquel como definitivo para los efectos que correspondan 

para consumo diario 6 repuesto de campaña ó para 
dacir á otros puntos que convenga al servicio. Tatn^1 
será de su obligación, facilitar los que se le pidan n'^ 
suministrar á la gente de mar y tierra que se tragr^ 
te en buques del Estado ó fletados por este al int« ¿ 
y para repostar las Divisiones y Estaciones naval 
del Archipiélago ó buques que de ellas dependan, en ea»! 
de que la administración considere conveniente que 
suministren por este me lio. Cuando por circunsT;auc;8e 
especiales y para cualquiera de las atenciones expresad» 
se necesitára mayor cantidad que las que el Aseatigt 
debe tener en depósito, podrá escusarse de sumimst,,^ 
los que excedan del jepuest) constituido, manifestándola 
en el acto al Sr. Ordenador del Apostadero, pata U 
resolución que corresponda, ea el concepto de que en 
caso de prestarse á facilitar la totalidad de lo que se |6 
ordene, se considerará el exceso como si formará partft 
del repuesto para tolos los efectos y condiciones de 1, 
contrata, exceptuando la reposición que estipula la elán 
sula 13 a 

10. La conducción de los géneros que se destinen 
á las Divisiones, Estaciones ó buques afectos á ellas 
desde la Capital al punto del Archipiélago que corres, 
ponda, será de cuenta de la Hacienda, pero el Asentista 
deberá presentarlos convenientemente envasados y enftr. 
delados, á evitar averías, deterioros y pérdidas. Lij 
que se necesiten para consumir en los buques que si 
hallan en bahía ó en el Arsenal de Cavite, se entrega
rán también prefectamente acondicionados á juicio de ^ 
Administración, haciéndose uso al efe-üo de cajones de 
madera, sacos dobles ú otra clase de envases de los emplea-
dos en el comercio, sin derecho á retribución alguna, por 
considerarse su importe acumulado al de los artículos 
respectivos. 

11. E l Contratista deberá tener constantemente en 
depósito 12000 kdógrirnos de g dieta y 3000 kilógramos 
de harina con el número de envases correspondientes, 
quedando al arbitrio de la Administración determinar 
si los Almacenes que los contengan han de estar ea 
Cavite ó en Manila ó en ambos puntos á la vez, coa 
tal que el repuesto no exjedide la cantidad designada, 
y si el adjudicatario no presenta local á propósito á jui
cio del Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los treinta 
dias subsiguientes á la adjudicación del ser vicio, se alquilará 
por la Administración á cuenta de aquel dotándolo coa 
el personal que se cree necesario, y deduciéndose el im
porte de los gastos que por uno y otro concepto se oca
sionen, de las liquidaciones. 

12. E l almacén ó almacenes en que se constituya 
el depósito de que t r a t a l». coudicíon-anteriori deibcís 
reunir todas las circunstancias necesarias para la buena 
coaservacioa del artículo, siendo de cueuta del Asentista 
cualquier demérito ó -ac ñdente que en él sobrevenga, 
hasta el momento de recibirse definitivamente por la Ad
ministración. 

13. E l repuesto designado en las cláusulas preceden
tes quedará definitivamente constituido á los treinta dias 
de haber empezado el suministro, reponiéndose las can
tidades que se vayan consumiendo en los periodos de 
tiempo que correspondan á su importancia, bajo la pro
porción establecida para la constitución del depósito basta 
tres meses antes de finalizar el contrato que, si no recibe 
órden en contrario, deberá el Asentista ir consumiendo las 
existencias, sin reponerlas con obligación, no obstaat* 
de cumplimentar las providencias de entrega que reciba 
para consumos y repuestos ordinarios; en la inteligen
cia de que al término de su compromiso, le serán ad
mitidos los restos del espresado depósito siempre qn* 
no excedan de la cantidad proporcional que deba cons
tituirlo, deducidos los suministros efectuados en el último 
trimestre, 

14. Si por alguna circunstancia extraordinaria se ne
cesitasen acopios superiores al repuesto mencionado se 
avisará oportunamente al Asentista, que estará obligado 
á constituir en un plazo de treinta dias, á menos que por 
causas insuperables, debidamente justificadas, acredite 
la necesidad de mayor plazo ó la imposibilidad de ha
cerlo, manifestándolo sin demora para la resolución q&e 
convenga adoptar. 

15. La galleta que el asentista introduzca en los Al
macenes como parte del repuesto, se reconocerá, prévia-
mente por el Contador de víveres, acompañado del pe
rito que al efecto designe el Sr. Ordenador del Apostadero-

16. Tanto la espresada Autoridad como el Contador 
de víveres en delegación suya, reconocerán ó inspeccio
narán el depósito ó depósitos de que tratan las anterio
res condiciones, siempre que lo tengan por conveniente; 
y el contratista tendrá la obligación de mantenerlos cer
rados con dos llaves de distinto mecanismo, una de Ia3 

té 

8 

ifClO 
Cilleta 

: 

19-
: 

toen 
r A. 
« t e 

¿bil 

is d 

Lejire 

oisirat 
yíineo 
¿iferer 
ifoca 

21. 
• 

eoiás 
einb 

I 
l̂eiai 

a cir 

le el 
pro; 
n. 

ia 
do i 

f j 
«dam 

Ü3. 
pie e:j 

Ntas 
ii tai 

ibilid 

24. 
fe in 

nirir 
N t r a 
ÍSÍ9 
le 
' D l J 

25, 
d. 
íri 

k 
ly. 

cae 

lío 

y tanto en aquel caso como en el de rechazarse los J cuales estará en poder del Contador de víveres, que n6" 
berá concurrir personalmente, siempre que sea necesan» 
abrirlos, ya porque lo reclame el Asentista ya por el caoi' 
plimiento de los deberes que le impone el Reglamento paf* 
la contabilidad del servicio de víveres de 8 de Juo10 
de 1881. 

17. Quedarán esceptuadas de emoargo por la H ^ ' 
cienda, justicias de los pueblos y demás autoridades, l*3 
embarcaciones, carros, acémilas y demás elementos d8 
trasporte que el Asentista tenga dedicados al servicio de 
la Marina, ea cumplimiento de su contrata; debiendo dac 

géneros en segundo reconocimiento procederá el contra
tista á extraerlos acto continuo de sus almacenes, sin 
ulterior recurso, á presencia del Contador de víveres 
encargado inmediatamente del cumplimiento del contrato. 

Q.8, El Asentista estará obligado á entregar sin de
mora todas las cantidades de harina y galleta que se le 
ordenen, no esce liendo del repuesto á que se refieren las 
condiciones 11 y 13 para el suministro de la marinería 
del Depósito del Arsenal y dotaciones de los buques 
surtos en el mismo puerto y en el de Manila ya sean 
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y exacto conocimiento al Sr. Ordenador del 
^ dero del número y clase de aquellos, para que 
^dtebo J6̂ 3 86 adopteQ las medidas que considere coa-

0̂!CU El Asentista podrá solicitar del Sr. Ordenador del 
fadero cualquier auxilio que necesite y pueda pro-

arle la Marina para facilitar la conducción de la 

reniente9-
8- : 

f f0*¿ bonlo de los buques, á condicioi de satisfacer 
r norte del servicio prestado en la forma reglamen-
.•'"que corresponda. 

B ^ r á obligado el adjudicatario á entregar sin 
ra todas las caatidades de galleta y harina que se 

^l^-p ,^ uo excediendo aquella del repuesto que deba 
^ ¡oostitird') por virtud de las condicione? 11.a y 14' , 

concepto de que si dej »re de repouer los suminis-
oe' e verifi que, en el plazo que determina la cláusula 
!f. A ai debiendo tener existe icia suficiente no cum-
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, ¿ si debie 
eutase alguna provi leticia de entrega, se adquirirá 
^¿jnitiistracioa á perjuicio suyo, la galleta ó harina | 

^ hubiere dejado de repouer ó facilitar, y no habieado i 
^ ilid*d de hacerlo iumediatamente en la plaza, se le 

adi'á nua multa de uno por ciento del valor que 
^por contra t i la partid x de que se halle en descubierto. 
^ En eâ o de que el contratista dej »re de estable
cí depósito que espresa la condición 11.a á los treinta 

de haber empezado el suministro, lo mismo que si 
Ajare de constituir el acopio extraordinario que deter-

la cláusula 14.a, sin causa ó motivo de fuerza 
^ .r debidamente justifi;ado, se adquirirá por Admi-
¿sirackm la cmitidad de galleta ó harina que respecti-
fliaente corresponda, siendo de cuenta del adjudicatario la 
Jiferencia de mayores precios y to lo exceso de gastos que 

ocasione á la Hacienda por su ffilta de cumplimiento. 
21. El Coutaiur de víveres cuidará de que el Asen
ta cuente con las embarcaciones, carros, encerados y 
más elementos que sean necesarios para la conducción 
íinbarque de la galleta y harina que se le mande 

yitar con tod.-t la urgencia que requiera el servicio, 
Leiaiido la Ad ninistraoiou autoriz ida para adquirir por 
medio de aquel fu icionario, los auxilios que sean indis-
leasables en cualquier caso, siempre que el Asentista 
corresponda en esta parte á la premura que exijan 

ÍS circunstancias. E l importe de los auxilios prestados 
icirá de la pnmera liquidación mensual, lo mismo 

M el de cualesquiera otros gastos que se originen por 
propio concepto. 

12. Trascurrido un mes desde la imposición de las 
bitas que esupula la cláusula 19 a, sin que el Con-
aiista subsane la falta cometida, ni la Administración 

verificar las adquisiciones convenientes en el mer-
dode la localidad, se rescindirá desde luego el contrato 
perjuicio de Asentista, salvo caso de fuerza mayor de-

Idauieute jnstificíido. 
& Si el Aseatista incurriese seis veces en la falta 

|iie expresa la citada cláusula 19.a, con pago de las 
tas correspondientes, podrá la Administración rescin-
tarabien el c «ntrato á perjuicio de aquel, lo mismo 

pesien el transcurso de cuarenta días no hubiere po-
• 1 de adquirir en la plaza la cantidad de galleta 

Wiaa necesaria para conpletar los repuestos en los 
m que determina la condición 20.a 

Rescindido el contrato por cualquiera de las cau-
(« indicadas, quedará Ja Marina en el derecho de ad-
piíirloŝ efectos por Administraciou ó por medio de nueva 
pirata, á perjuicio del Asentista, siendo de cuenta de 
^ la diferencia de mayores precios que pueda haber 
Meinás perjuicios qne resulten al servicio hasta la 

Fonación natural del contrato, siempre con pérdida 
fianza, qne se adjudicará en todos casos al Estado 

, P9>¡a de la f.ita cometida con sujeción á la Real 
"^de 10 de Enero de 1876. 
. La duración del contrato será de dos años á con-

e* c í̂l (lue 86 verifi"!116 Ia primera entrega que 
Ef ^esPues ^ total ó parcialmente se hayan 
ftoiíi 0 'aS ex^sleuclas del actual Asentista cuyo com-

9g180 teri*úna en 10 de Febrero próximo venidero. 
NOQ Contratista si lo cree conveniente, nombrará 
ctoa ^Ue- ê rePI,eseü*;e pnra la entrega material de los 

, 7 si por estar dividido el repuesto fuere necesa-
r CQP ŝe(̂ e baeerio, se verificará por la Administración 
t : ^ ,ta y riesgo de aquel, eu todos conceptos; no ad-
lfi te0je 11188 represeatacioo que esa y de ese simple 
"tolla aUte el curso del contrato á no ser que causas 
h i ' COusideradas asi por la Administración, obliga-
j una representación mas amplia, que quedará anu-
l̂las '1 Vâ or a'í;ailo, Vor 0̂ tanto, en el instante que 
ti p C a u s ^ 8 fortuitas desaparezcan. 

• c-ste 
^ a n í 0 ^ 0 ^ Parte á otro individuo ó sociedad, sin 
%a Ó zaci(m del Gobierno, que será árbitro de con-

negarla, conforme al acuerdo del estinguido 
^ Qtazgo de 22 de Febrero de 1873. 
<8e70 ^ fallecer el contratista ha de correr y en-
^ r o s .COlult ,Uacion del suministro por cuenta de sus 
tVient h"laceis testamentarios, durante los tres me-
t̂ato n T ^ He cimiento, si no terminase antes el 

contrato uo podrá subarrendarse ni trasmi-

los herederos ó albaceas testamentarios 
^di jUrn^u'stro, después del plazo de los tres 

\ prév- os> si asi les conviniere; pero, en caso con-
v», la Ja manifestación que deberán hacer desde 

Semdirá el espresado contrato. 

29. Será de cuenta del Asentista satisfacer el importe 
de los derechos nacionales, provinciales ó municipalas 
existentes el dia del remate, ó que se impusieren durante 
el período del contrato sobre los artículos que este com
prende. 

30. La Administraciou de Marina, se compromete á 
no adquirir los referidos artículos para la atenciones 
espresadas, por distintos medios de los que se estipulan 
á escepcion de las raciones que se suministran en me
tálico á individuos de las dotaciones de los buques de la 
Armada, con arreglo á las Redes órdenes de 22 de Di
ciembre de 1858 y 6 de Abril de 1859. La Marina sin 
embargo se reserva la facultad de aumentar ó disminuir 
el número de raciones que se facilitan en metálico, asi 
como de variar la cantidad y calidad de los artículos en 
la raciou y la de acordar el suministro en metálico á la 
totalidad de las dotaciones de los buques cuando lo con
sidere conveniente para el mejor servicio del Estado. 
Igualmente queda autorizada la A d ninistracion para ad
quirir por gestión directa los géneros que necesite de 
exceso á la totalidad del repuesto constituido por el Asen
tista conforme á las cláusulas 11a y 13.a siempre, que 
aquel no se preste á facilitarlo en la forma que en la 
cláusula 9.a se estipula. 

31. De la total entrega de cada pedido formará el 
Asentista guia triplicada, con intervención del Conta
dor de víveres, recogiendo en dos de sus ejemplares re
cibo ó torna correspondiente suscrita por el Maestre ú 
Oficial de cargo respectivo con intervención del Contador 
ó funcionario que le represente. Los justificantes de 
las entregas venficad-is formalizados en los términos es
puestos, los entregará el Asentista, bajo carpeta de re-
súmen, en fin de cada mes al Contador de víveres que 
los dirigirá «1 Sr. Ordenador del Apostadero pnra la es-
pedición de los correspondientes mandamientos de pago, 
después de reconocido y liquidado por la Intervención 
el importe del servicio. 

32. Los mandamientos de pag© por importe de las 
entregas justificadis se entregarán al Asentista, por las 
Dependencias de Administración, á los treinta dias de 
recibir 1H cuenta del suministro mensual respectivo. 

33. El p-igo de los referidos servicios se verificará por 
la Tesorería Ce itral de Hacienda pública de estas Islas, 
dentro de los créditos abiertos al efecto, y si por falta de 
pago llegaren á existir en poder del contratista libramien
tos de mas de tres meses de fecha por valor de 4000 
pesos, podrá solicitar la rescic:on del contrato, aunque 
sin derecho á indemnización alguna en concepto de da
ños y perjuicios. 

34. . L i subasta tendrá lugar ante la Junta económica 
de este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en 
la «Graceta de Manila». 

35. Las proposiciones habrán de redactarse en papel 
del sello 3.° con sujeción al unido modelo y se presen
tarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto eu la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas, ó en la Administración 
de Hacienda de CaVite, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la c-mtidad de quinientos pesos fuertes. 

36. Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncia al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órien preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los in
teresados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanteen las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios frpos. 

37. El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la condi
ción 35.a, la cantidad de dos mil pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

38. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1. ° Los que originen la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan por arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia 
original de la misma. 

3. ° Los de la impresión de sesenta ejemplares de la 
propia escritura para servicio de las oficinas. 

39. La escritura del contrato deberá contener única
mente el pliego de condiciones, las fechas del periódico 
oficial en que se haya publicado, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida, y la obligación del Asentista 
de cumplir lo estipulado. 

40. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin 
intervención alguna de la Administración, debiendo el 
Contratista presentarlos salvados ya los errores de im

prenta con la correspondiente fé de erratas, en el coa» 
cepto de que le serán devueltos los que carezcan d*. 
este requisito. 

41. Además de las condiciones espresadas regiriti 
para este contrato y su púb'-ca licitación, las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
las reglas de generalidad aprobadas por acuerdo deí 
extinguido Almirantazgo en 3 de Mivo de 1869 inser
tas en la «Gaceta de Minila,» n.03 4 y 36 de 4 de Enere 
y 5 de Febrero de 1870. 

Manila 3 de Setiembre de 1884.—José María Dia»,, 
E s copia, Riíiel R i nos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSiniON. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la cille. ntU 

mero en su nombre (ó á nombre de D. N . N . por 1$, 
que se halla competentemente autorizado, hace presenta 
Que impuesto del anuncio y pliego de condi iones inser
tos en la «Graceta de Mmila» nú ñero de (fecha) 
para contratar el suministro de galleta y harina necesa
rias á los buques y demás atenciones del Apostadero 
por el término de dos años, se compromete á llevar á efecto 
este servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por Ins precios señalados como 
tipos parala subasta (ó con b-'ja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento,) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota. Si el proponente teñe su domic lio habitual fuera 
de esta Capital, hará constar además claramente el que 
accidentalmente ocupa en ella. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DR ADMINISTRACION C I V I L , 

E l dia 17 de Octubre próximo, á las d ez en punto 
de su mañana , se celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección, subasta pública para la coa-
trata de las herramientas que han de adquir rse para 
los trabajos comunales de la provincia de Masbafe 
y Ticao que se espresau en la adjunta relncion, bnjo 
el tipo en progresión descendente de 2.931 pesos 
2 céntimos. 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Subdirector, 
R. de Vargas. 

RELACION valorada de las herramientas pedidas 
por el Gobernador P. M. de Masbare y Ticao para 
los trabajos comunales de la misma. 
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P R E C I O DB 
L * UNIDAD. IMPORTK. 

CLASES. 

Hachas grandes. . . 
Azuelas 
Sierras grandes de 

Europa 
Idem del pais de pri

mera 
Serruchos de primera. 
Formones de primera. 
Idem de secunda. 
Idem de tercera. . 
Idem de cuarta. . . 
Idem de quinta. . 
Cepillos de primera. 
Idem de segunda. . 
Idem de tercera. . . 
Palas 
Picos 
Zapapicos 
Mnrtilios grandes. . 
Idem pequeños. . . 
Barretas de punta y 

boca 
Idem de pié de cabra. 
Azadas 
Paletas de cantero. . 
Barreñas de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera. . . 
Idem de cuarta. . 
Idem de quinta. . 
Carretillas de mano. . 

Pesos. Oéut. Pesos. Cént^ 

50 
75 

1 25 
» 75 
* 3 1 2 í 
. 25 
> 20 
» 18 
. 15 
1 => 
^ 62 4i 
» 62 4i 
* 75 
» 75 
^ 87 4i 
> 50 
» 37 4í 

» 75 
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* 50 
» 37 4! 
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» 22 
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300 
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175 

30 
22 
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100 

50 
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31 
12 
4 
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50 

50 
25 
50 
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40 

5 & 
Suma 2.791 45 

calculado para envases. . 139 57 

TOTAL 2.931 02 

Manila 23 de Setiembre de 1884.—El Oficial 
de Negociado, M. de Fernandez Vallina. 

Pliego de condiciones para la contrata de las herra
mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Masbale y Ticao. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contrét-

tacion, serán las que en clase y número se espresafic 
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f̂cn la relación valorada, ascendente á dos mil nove
cientos treinta y un pesos dos céntimos. 

Ar t . 2.* Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 139*57, cuya carta de pago deberá acompañar á 
l a proposición, sin cuyo requisito no será admitida, 
asi como tampoco lo se rán los que escedan del 
Upo. 

Art . 3.° Las proposiciones se rán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter . 

A r t . 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa pnra la 
Administración: en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abr i rá una puja verbal mente diez 
wiiñutos entre los autores de las mismas, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
la proposición seña lada con el número ordinal más 
bajo, 6 sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

A r t . 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de cinco dias, á contar desde 
el en que se le notifique la aprobación del remate. 
Si trascurrido dicho plazo no hubiese cumplido con 
lo» indicados requisitos, perderá el depósito consti
tuido para licitar, quedando e^to á favor de las 
cajas de ramos locales, precediéndose á celebrar 
otra nueva subasta. 

Ar t . 6.° L a fianza se compondrá de pfs. 279'14, 
debiendo constiruirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. 
P o d r á formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

A r t . 7.° E l contratista deberá entregar IHS her
ramientas y envases que acredita la relación, en 
ios almacenes de la Dirección general de Adminis
t ración Civil , en el improroííable plazo de quince 
dias á contar desde el dia en que le sea comuni
cada la aprobación de la escritura de contrata. 

Art . 8.° No será recibida ninguna herramienta, 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
sus condiciones y de si se ajustan en calidad al mo
delo correspondiente. Las que por no reunir las con
diciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á que se le amplíe el plazo señala
do para la entrega total. 

A r t . 9.° Si transcurrido el plazo que se fija en el 
art._ 7.°, el contratista no hubiese entresado la 
totalidad de las herramientas que constituyen su 
compromiso, se procederá á adquirir por administra
ción las que falten, sufragándose las diferencias á 
que resulte su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, en t regán
dole el resto que resulte de la fianza, sin que tenga 
derecho á reclamación alguna. 

Manila 23 de Setie.i.bre de 1884.- E l Jefe de la 
Sección, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. } 
D . N . N . vecino de . . . . N . enterado del anun

cio publicado en la «Gaceta» de esta Capital poij 
l a Dirección general de Administración Civil y del plie-' 
go de condiciones que han de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adnuirirse 
para los trabajos comunales de la nrovincia de Mas-
bate y T i cao, así como del tipo de los modelos á 
que han de sujetaree las mismas, se compromete á 
entregarlas por la cantidad de (pfs ) en le
tra y número) . 

Fecha y firma. 
Nota:—El sobre de la proposición t endrá este ró

tulo. Proposición para la contrata de las herramien
tas de Masbate y Ticao. 2 

—- i i w ^ 

Provideocias Indicíales. 
Don Julián Cánrms y Mijares, Alférez del Regimiento 

de Infantería Visayas núm. 5 y Juez Fiscal de una 
sumaria. 
Habiéndose ausentado de esita plaza el soldado de 

la tercera compañía de este Regimiento Hilario Lugo 
Gallardo, natural de Mambusao provincia de Capiz, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército en estos casos, por 
el presente cito, llarno y emplazo poi primer edirto al 
referido soldado, sefinlándole el cuartel de España en 
aesta plaxa, y futra de ella, á cualquiera otra autoridad 

donde deberá preséntarse á hacer sus descargos, dentro 
del término de 30 dias, á contar desde esta fecha; y 
de no hacerlo así, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Joló 8 de Setiembre de 1884.—El Fiscal, Jul ián 
Cámus. 2 

Don Jacob o Tegeiro y Tercero, Teniente graduado Alfé
rez del Regimiento de infantería Iberia núm. 2 y Fis
cal iiombr«do por el Sr. primer Jefe del cuerpo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas gene

rales del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldf-do de la quinta compa
ñía Elias García Danson por el delito de primera deser
ción, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
en el cuartel llamado de la luneta de esta Oapital, pues 
de no verificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía. 

Manila 29 de Setiembre de 1884.—El Fiscal, Jacobo 
Tegeiro. 

Don Juan Chavarri Cruz, Alférez de la segunda compa
ñía del Regimiento infantería España núm. 1 y Fiscal 
del espresado Regimiento. 
HabiéndoFe ausentado de la plaza de Manila el sol

dado de este espresado Regimiento de la tercera com
pañía del mismo Hermógenes Santos Cruz, á quien es
toy sumariando por el delito de primera desersion, co
metida en el almacén de dicho Regimiento en la Capital 
de Manila el dia siete del mes de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres; usando de las facultades que en 
estos casos conceden á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por edictos al referido 
soldado, señalándole el almacén del Regimiento, donde 
deberá presentarse, dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto á dar 
sus descargos y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 4 de Setiembre de 1884. —Juan Chavarri. 

Don Federico García Taleus, Teniente de la primera 
compañía del Regimiento infantería Iberia núm 2 y 
fiscal de la sumaria instruida contra los Igorrotes de 
este distrito Pablo, Domingo y otros por el alzamiento 
en Bontoc en los dias del nueve al doce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y uno. 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo á 
los igorrotes de este distrito Pablo y Domingo, para que 
en el término de diez dias, á partir desde la fecha de 
la publicación en la «Gaceta oficial» y en las rancherías 
de este distrito comparezcan en esta fiscalía ó Coman
dancia F'olítico militar de Bontoc y de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá la cansa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Bontoc 28 de Agosto de 1884.—Federico García,—Por 
mandato del Sr. fiscal.—Ei Escribano, Félix Magtanda. 

Don Francisco Enriqnez y Villanueva, Alcalde ma 
yor y Juez de primera instancia en propiedad del 
distrito de Qniapo, que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Francisco González, mestizo sangley, 
soltero, de veintitrés años de edad, natural del pue
blo de Baliuag provincia de Bulacan, de oficio criado 
doméstico, empadronado en la Comandancia de la 
Guardia Civil Veterana, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de e&ta Ca
pital, se presente en este Juzgado ó en Ja cárcel 
pública de esta provincia, para notificarle la Real 
ejecutoria reca ída en la causa núm. 4643 que se 
siguió contra el mismo por hurto, pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia, en caso contrario 
le p a r a r á los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 25 de 
Setiembre de 1884.—Francisco Enriqnez. — Por man
dado de S. Sría., Plácido del Barrio. 

remate, al mejor postor que hubiere á las 12 eil 
de su mañana y en los estrados de esie Juzgado ^ 

Quiapo 27 de Setiembre de 1884.—Eustaquio 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del ¿ig^, 
Quiapo recaida en los autos de intestado de D. ^ 
Fernandez Trabanco, se venderá en pública al^J 
el resto de sus bienes, con la baja del tercio de ^ 
pectivos avalúos por los martilieros de esta Capita| l 
Genato y Compañía en el Establecimiento de 108 
mes con intervención del actuario, para los dias 
siguientes, de Octubre próximo venidero. 

Lo que ee anuncia al público para su conociii^ 
Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo § 

Setiembre de 1884.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr, Juez de 1* instancia 
distrito de Quiapo recaidn en ¡a información ad ̂  
tuam promovida por D . Isidro Yatco, albacea testâ  
ria de D. José Alaría Alverto sobre propiedad ^ 
finca de manipostería situada en la calle de Anloj 
del arrabal de Binondo señ-Inda hoy con el DÚÎ  
cuyos linderos en la actmihdad son por la izquieriin 
la casa núm. 10 de los hermanos doña Isidra y !)., 
Azcárraga, por la derecha con la núm. 14 del C 
Vicente Si OUÍH. por su frente, calle de AoloagD, 
medio con las números 23 y 25 de D. Telesforo Chin 
y doña Martina Guzman de Moreno respectivanienlj 
por su espalda con la núm. 23 de la calle del 
rio propiedad de los hijos de D. José María Tuast 
cita, llama y emplaza á los que se creau con deî j 
la finca de que se trata, para que en el términoi 
dias, contados desde la fecha en que aparezca 
anuncio en la «Gaceta oficial», Fe presenten ante 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado con K 
bastante á deducirlo, h.-jo apercibimiento en otro 
de lo qne hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 2 de Octubre de 
—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos seguidos por la via de apre
mio por el licenciado D. Leandro Ibarra contra D . Es
colástico Gloria, sobrecobro de honorarios: se procederá á 
la venta en pública subasta la casa compuesta de tabla, 
caña y ñipa con harigues de madera situada en la calle 
real de Sto. Niño del arrabal de Tondo, lindante por la 
derecha de su entrada con la de Felipe Aguilar, por la 
izquierda con la de Bamon Alvarez y por la espalda con 
la de D. Luis Eoque en los dias 8, 9, y 10 del mes en
trante Octubre, ron la baja del quinto sobre los dos ter
cios de su primitivo avalúo ó sea por la cantidad de 96 
pesos en progresión ascendente, advirtiendo que en los 
dos primeros dias se admitirán posturas y el último de 

Por providencia del Sr. Juez de primera iustancii 
distrito de Quiapo, recaida en la información Í 
tuam, promovida por D. Isidro Yatco albacea tests 
tario de D. José María Alberto sobre propiedad de 
finca de mampostería, situada en la calle de AnlaJ 
del arrabal de Binondo, señalada con el núm, 
lindante por su izquierda con la casa núm. 16 del 
D. Carlos Palanca, por su derecha callejón de la 
raiga, en medio con la núm. 20 del Chino Jo»̂  
Lim-Jap, por su frente calle de Anloague en m 
la núm. 27 de D . Narciso Paterno y callejón de Fuji 
y por su espalda con la núm. 11 del citado chino 
quin Lim-Jap; se cita, llama y emplaza á los quesefl 
con derecho á la finca de qne se trata, para quee 
término de nueve dias, contados de^de la fecha 
aparezca este anuncio en la «Gaceta oficial», sejj 
ten ante este Juzgado á deducirlo, bajo apercibina 
en otro caso de lo que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 2 de Octubre de 
—Plácido del Barrio. 

En ios autos ejecutivos promovidos en este Ju 
por D. Agustín Velazquez en representación deD 
María Venegas contra D. José Conejero, sobre CP 
de pesos, se ha recaído la providencia que liter8'̂  
dice así.—Juzgado del distrito de Intramuros á" 
ocho de Setiembre de mil ochocientos ochenta y c 
—Auto.—Por presentado cítese de remate al er; 
por edictos y por la «Gaceta oficial» con apercil11'*' 
del término de la ley. Proveído y firmado por SO 
ría de que doy fé.—F. Giner.—Numer'ano Adna 

Lo que se publica para los fines consiguieQt6' 
I sustanciacion de los autos arriba indicados. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo 8 
Setiembre de 1884.—Numeriano Adriano. 

Don Francisco de Iriarte, Juez de primera lost^ 
la provincia de la Laguna, que de estar e0 _ 
ejercicio de sus funciones, el presente Escrib8 ^ 
Hago saber: que con fecha 15 del corrieot8 ̂  

ha presentado en este Juzgado por D. M*1''̂ 110̂  
Trinidad un escrito en debida forma haciendo 
bienes á favor de sus acreedores y provocai1 . 
respondiente juicio universal de concurso vol \ 
cual con esta fecha he mandado citar por tn6 
«Gaceta de Manila» á todas las persona 
tener algún interés en dicho concurso, ^ ^ L ^ 
emplazándolas por el presente, para q"e . ^ A 
término de 30 dias, contados desde el ^ Z ^ ^ í 
la publicación de esta convocatoria, se V 1 ^ 6 ! * * ' ^ 
bida forma ante este Juzgado con los títu ^ 
tivos de su derecho, bajo apercibimiento Q06 
cerlo les pararán los perjuicios que haya lug8r' ¿ji 

Dado en Santa Cruz, cabecera de la La8u0i J 
Setiembre de 1884.—F. de Triarte.—Por n ^ 0 
Sría., José Arquiza. 

Imprenta de Amigos del País , calle de And» 
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